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Bogotá D.C.  
 
Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO  
Subsecretaria de Despacho 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
Concejo de Bogotá D.C. 
comision_tercera@concejobogota.gov.co  
correspondencia@concejobogota.gov.co  
Ciudad 
 
Asunto:  Respuesta al cuestionario de la Proposición 1393 de 2025, aprobada en Sesión 

de la Comisión Tercera de Hacienda y Crédito Público el día 28 de noviembre de 
2025. Tema: “Política Pública 24 Horas” 

 
Referencia:  Radicado No. 2025EE21838 del Concejo de Bogotá D.C.  

Radicado No. E2025062543 de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
Respetada Doctora Monroy, reciba un cordial saludo. 
 
En atención al cuestionario de la Proposición relacionada en el asunto, la Secretaría Distrital de 
Integración Social remite respuesta en el marco de competencia de la Entidad, a partir de la 
información aportada por la Subsecretaría Técnica, la Dirección de Análisis y Diseño Estratégico, 
la Dirección para la Inclusión y las Familias y la Dirección Poblacional, en los siguientes términos: 
 

36. “¿Cómo se evalúan los impactos del modelo nocturno en poblaciones vulnerables 
(niñas, niños, adolescentes, habitantes de calle, mujeres cuidadoras)?” 
 

Respuesta: En atención a su consulta, es preciso señalar que dentro de la Implementación del 
Sistema Distrital de Cuidado se ofertan servicios en modalidad nocturna como Jardín Infantil 
Nocturno y Centro Amar Complementario. De este modo, de la población vulnerable atendida en 
modalidades nocturnas por la Secretaría Distrital de Integración Social y vinculadas al Sistema 
Distrital de Cuidado, su impacto se define de los criterios de eficiencia y la equidad definidos en 
el Índice de Localización de Servicios de Integración Social (ILSIS). En cuanto a la eficiencia, se 
cuentan con variables como la aglomeración entendida como la concentración y tamaño de la 
población que puede ser atendida en el sector catastral, la población que ya está recibiendo 
algún tipo de atención institucional, la concentración de movilidad laboral y el flujo de personas 
hacia o desde el sector, y la presencia total de cupos ofertados en la zona por distintas entidades. 
Con respecto a la Equidad, las variables miden los potenciales beneficiarios enfocados a la 
población que enfrenta dificultades para superar la barrera de acceso al servicio, la concentración 
de población con altas vulnerabilidades en el territorio y el tiempo de desplazamiento caminando 
hasta el servicio de atención de la población objetivo más cercano. 
 
Por otra parte, la Secretaría Distrital de Integración Social cuenta con el Sistema de Información 
de Beneficios (SIRBE) que constituye la herramienta oficial y fuente única para el 
almacenamiento, administración y registro de la información relacionada con la atención 
brindada. Este sistema tiene como propósito consolidar datos y cifras que orienten el 
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mejoramiento continuo de las acciones institucionales, no se encuentra parametrizado para 
realizar evaluaciones de impacto. Finalmente, la evaluación del impacto, según el artículo 34 del 
Decreto Distrital 415 de 20251, no se encuentra a cargo de la Entidad 
 

37. “¿Qué medidas de Protección Social se articularán para garantizar entornos 
seguros en la noche?” 
 

Respuesta:  En atención a su consulta, se informa que parte de la oferta de servicios otorgada 
por la Secretaría Distrital de Integración Social cuenta con modalidad nocturna, siendo descritos 
a continuación conforme al Portafolio de Servicios2.  
 
Primero, opera por medio de la Subdirección para la Infancia de esta Secretaría el Servicio de 
Jardines Infantiles3, dentro del cual opera la modalidad de Jardines Infantiles Nocturnos4, así 
como en el Servicio Centro Amar modalidad complementaria5 que se describe a continuación:  
 

✓ Servicio Jardines Infantiles; Modalidad Jardín Infantil Nocturno 

El desarrollo de este servicio y su modalidad busca promover el desarrollo integral de niños y 
niñas en primera infancia en entornos institucionales protectores y enriquecidos, mediante 
procesos pedagógicos, intencionados y estructurados con enfoque de derechos, desde una 
perspectiva que reconoce, valora y celebra las diversidades de género, diferenciales, étnicas y 
del territorio teniendo en cuenta los fundamentos de la educación inicial en el marco de la 
atención integral. 
 
La atención del servicio de Jardines Infantiles en su modalidad Nocturna se presta de lunes a 
viernes, sin incluir días festivos, en jornadas de tarde o noche con una duración entre seis (6) y 
doce (12) horas continuas. Actualmente, se cuenta con cuarenta y nueve (49) unidades 
operativas de atención nocturna: cuarenta y siete (47) de ellas funcionan en el horario de 04:00 
p.m. a 10:00 p.m., y dos (2) unidades operativas prestan el servicio entre las 06:00 p.m. y las 
06:00 a.m de acuerdo con las necesidades identificadas en cada territorio. 
 
Esta modalidad responde a la necesidad de brindar apoyo a familias con dinámicas laborales en 
horarios extendidos, asegurando un entorno protector, seguro y pedagógicamente pertinente 
para el desarrollo de la primera infancia. 
 

✓ Servicio Centro Amar; Modalidad Complementaria 

Este servicio y modalidad complementaria tienen como objetivo implementar procesos de 
promoción, prevención de vulneraciones y gestión para el restablecimiento de derechos de niñas, 

 
1 “Por medio del cual se reglamenta el Acuerdo Distrital 893 de 2023 “Por el cual se institucionaliza el Sistema Distrital de Cuidado de Bogotá D.C. y se dictan otras disposiciones” 
y se dictan otras regulaciones” 
2 https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Entidad/10112025-portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v19.pdf  
3     Portafolio de Servicios, véase páginas 4—9  https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Entidad/06102025-
portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v19.pdf  
4 Portfolios de Servicios, véase páginas 9-10 https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Entidad/06102025-
portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v19.pdf  
 
5 Portafolio de Servicios, véase páginas 39-45 https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Entidad/06102025-
portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v19.pdf  
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niños y adolescentes en situación o en riesgo de trabajo infantil ampliado, o que permanezcan 
solos o solas en su lugar de vivienda, sin cuidado de adultos responsables, y que presenten 
inobservancias en sus derechos, aportando a la atención integral y orientación a las familias y 
cuidadores desde el enfoque inclusivo, intercultural y diferencial. 
 
Este servicio cuenta con trece (13) unidades operativas, que operan en jornada diurna de lunes 
a sábado entre las 7:00 a.m. y las 7:00 p.m. y cuatro (4) unidades en modalidad complementaria, 
donde se ofrece atención presencial flexible todo el día y la noche de 6 a 12 horas, hasta los 
siete (7) días de la semana, incluyendo festivos, de acuerdo con las necesidades de niñas, niños 
y adolescentes, y la dinámica del territorio. 
 
La modalidad complementaria se caracteriza por su alta flexibilidad operativa, ofrece atención 
presencial tanto diurna como nocturna, de domingo a domingo, en jornadas que varían entre 6 y 
12 horas. Esta modalidad se ajusta a las necesidades específicas de la población y a las 
dinámicas propias del territorio, y actualmente se encuentra en funcionamiento en las localidades 
de Kennedy, Bosa, Los Mártires y Chapinero. 
 
Con esta información, el modelo nocturno contribuye a: 
 

• La protección integral de niñas y niños. 

• La garantía del cuidado y la atención integral en horarios extendidos. 

• La reducción de riesgos asociados a la exposición a contextos laborales nocturnos o 
permanencia en la calle. 

• El apoyo a cuidadores y familias vulnerables, incluyendo trabajadoras nocturnas y 
recicladores. 

 
La fortalecida cobertura de servicios, asegurando que más familias puedan acceder a alternativas 
seguras durante la noche. 
 
Segundo, en el marco de la oferta social para población habitante de calle y personas en riesgo 
de habitar la calle esta se desarrolla a través de la Subdirección para la Adultez de esta Entidad, 
en el Servicio Móvil de Abordaje Territorial y Prevención del Fenómeno de Habitabilidad en Calle6, 
Servicio de Prevención del Riesgo de Habitar Calle7, Servicio Atención y Desarrollo de 
Capacidades para Mujeres Habitantes de Calle y Servicio Hogar de Paso Noche8 para la 
Atención de Población Habitante de Calle, que se describen a continuación: 
 

✓ Servicio Móvil de Abordaje Territorial y Prevención del Fenómeno de Habitabilidad 

en Calle 

 
6 Portafolio de Servicios, véase páginas  71-75  https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Entidad/06102025-
portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v19.pdf 
 
7 Portafolio de Servicios, véase páginas  85-89  https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Entidad/06102025-

portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v19.pdf 
 
8  Portafolio de Servicios, véase páginas  80 - 85   https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Entidad/06102025-
portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v19.pdf 
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Este servicio promueve la inclusión social y el bienestar de personas habitantes de calle y en 
riesgo de estarlo, mediante acciones institucionales integrales que mejoren su seguridad, 
fomenten el diálogo respetuoso y la corresponsabilidad ciudadana, e intervengan de manera 
estratégica en los puntos críticos de la ciudad donde se presentan mayores tensiones sociales. 
 
Se despliega en las 19 localidades de Bogotá, mediante equipos territoriales interdisciplinarios 
que realizan acciones de atención directa a las personas habitante de calle que permanecen en 
esta y, de prevención para personas en riesgo de habitarla, promoviendo la articulación con 
actores comunitarios e institucionales, y favoreciendo el acceso oportuno a servicios y recursos 
que contribuyan a la dignificación de la vida y la mitigación de las formas extremas de exclusión. 
 
El propósito del servicio de atención a Personas Habitantes de Calle y Personas en Riesgo de 
habitar calle, es garantizar la atención y la prevención del fenómeno de habitabilidad en calle, a 
través de la promoción de derechos, la activación de rutas de atención, el fortalecimiento de 
capacidades individuales y comunitarias y la consolidación de entornos protectores, todo ello 
desde un enfoque diferencial, de género y territorial. 
 
El servicio desarrolla acciones nocturnas dirigidas a la población habitante de calle mediante 
recorridos de acercamiento, orientación, identificación de necesidades y activación de rutas. 
Estas actividades se enmarcan en el Modelo de Atención Integral para la Población Habitante de 
Calle definido por la entidad y son ejecutadas por el Servicio Móvil de Abordaje Territorial y 
Prevención del Fenómeno de Habitabilidad en Calle. 
 

✓ Servicio Prevención del Riesgo de Habitar Calle 

El Servicio brinda atención integral y diferencial a mediano plazo a personas en riesgo de habitar 
calle, de 29 años o más, fomentando el desarrollo de capacidades, promoción de la autonomía 
y el abordaje de factores que inciden en el riesgo, a través del fortalecimiento de su proyecto de 
vida y la prevención de la habitabilidad en calle como forma extrema de exclusión. 
 
Asimismo, desarrolla acciones de atención psicosocial, orientación socio-ocupacional y 
fortalecimiento en la gestión de servicios de salud, educación y generación de ingresos a 
mediano plazo, adaptadas a las necesidades específicas de cada persona, con un enfoque 
interdisciplinario, que busca prevenir los riesgos asociados a la habitabilidad en calle, 
fomentando la autonomía y la construcción de redes de apoyo que contribuyan a la estabilidad y 
fortalecimiento de su proyecto de vida. 
 
Los beneficios tangibles que se otorgan a través del servicio en su modalidad nocturna son: 
Entrega de elementos de aseo personal, insumos para la dignidad menstrual, apoyo alimentario, 
alojamiento, acceso a instalaciones con baño, acompañamiento psicosocial, acompañamiento 
en prevención de violencias. 
 

✓ Servicio Atención y Desarrollo de Capacidades para Mujeres Habitantes de Calle 

Este servicio implementa procesos de desarrollo personal integral dirigidos a mujeres habitantes 
de calle de 29 años o más. Utiliza las artes como herramienta de transformación personal, 
promueve estilos de vida saludables y brinda atención y orientación en situaciones de violencia. 
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Su propósito es fortalecer la participación de las mujeres, reducir las múltiples formas de 
discriminación que enfrentan y contribuir a garantizar una vida libre de violencia, facilitando así 
la superación de las formas extremas de exclusión. 
 
El servicio es de mediana permanencia, orientado al desarrollo personal de mujeres habitantes 
de calle, con una duración estimada entre 6 y 11 meses. Se presta en un centro de atención 
tercerizado, de domingo a domingo y en jornada continua.  
 
Los beneficios del servicio con modalidad nocturna implican: Entrega de elementos de aseo, 
insumos para dignidad menstrual, alimentación, alojamiento, acceso a duchas, acompañamiento 
psicosocial y orientación para la prevención de violencias. 
 

✓ Servicio de Hogar de Paso Noche para la atención de población habitante de calle 

Este servicio está dirigido a brindar atención integral de corto plazo a ciudadanas y ciudadanos 
habitantes de calle. Su propósito es fomentar el desarrollo de habilidades adaptativas, promover 
la retoma de hábitos de cuidado personal, fortalecer las capacidades socioemocionales y ampliar 
las competencias individuales, con el fin de mitigar los riesgos y daños asociados a la vida en 
calle y contribuir a la reducción de las formas extremas de exclusión. 
 
Ahora bien, la atención noche para habitantes de calle proporciona un espacio seguro para 
descansar, alimentarse y recibir acompañamiento psicosocial, garantizando así la cobertura de 
necesidades básicas inmediatas. Además, promueve procesos de reflexión y motivación para el 
cambio mediante el fortalecimiento de hábitos de autocuidado, el acompañamiento en salud, el 
desarrollo de capacidades socioemocionales, la adquisición de habilidades adaptativas y la 
orientación para el fortalecimiento socio-ocupacional. 
 
El servicio se ejecuta de domingo a domingo, en jornada nocturna de 3:00 p. m. a 6:00 a. m. 
 
Los beneficios de la modalidad nocturna del servicio incluyen: entrega de elementos de aseo 
personal, insumos para la dignidad menstrual, apoyo alimentario, alojamiento, acceso a baños, 
acompañamiento psicosocial y, según las necesidades, entrega de vestuario. 
 
Tercero, La Secretaría Distrital de Integración Social a través de la Subdirección para la Vejez 
desarrolla el Servicio Cuidado Transitorio Noche9, particularmente en su componente nocturno, 
de la siguiente manera: 
 

✓ Servicio Cuidado Transitorio Día – Noche 

Este Servicio brinda atención transitoria a personas mayores de sesenta (60) años o más en 
riesgo de habitar calle o en situación de habitabilidad en calle, a través de seis (6) unidades 
operativas en la ciudad. En estos espacios se promueven acciones de autocuidado y 
dignificación, ofreciendo alojamiento seguro, alimentación, promoción de buenas prácticas de 
autocuidado, orientación y acompañamiento interdisciplinario. 

 
9 Portafolio de Servicios, véase páginas  112-116   https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Entidad/06102025-

portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v19.pdf 

https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Entidad/06102025-portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v19.pdf
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El servicio se presta de manera presencial en unidades operativas físicas los siete días de la 
semana. El proceso de ingreso se desarrolla bajo un esquema de focalización por demanda, lo 
que significa que la identificación de potenciales beneficiarios se realiza a partir de solicitudes 
directas en las unidades operativas, remisiones de otras entidades o denuncias ciudadanas, ya 
sea de manera individual o colectiva. 
 
La atención a las personas mayores se organiza en dos jornadas: 
 
• Diurna, con ingreso a partir de las 8:00 a.m. y salida a las 5:00 p.m. 
• Nocturna, con ingreso a partir de las 6:00 p.m. y salida a las 7:00 a.m. 
 
Quinto, se encuentra en cabeza de la Subdirección para la Familia, el Servicio Centros 
Proteger10, que se describe a continuación:  
 

✓ Servicio Centros Proteger 
 

Este Servicio, está conformado por 6 unidades operativas ubicadas en diferentes localidades de 
la ciudad en horario de domingo a domingo las 24 horas del día, cuentan con una capacidad 
instalada para atender 303 niñas y niños de 0 a 11 años de edad en vulneración de derechos con 
medida de restablecimiento de derechos señalada en el artículo 53 del Código de la Infancia y la 
Adolescencia, en ubicación institucional remitidos por el (la) Defensor (a) de Familia o Comisario 
(a) de Familia, los cuales se constituyen en espacios adecuados, acogedores, con estándares 
de calidad que permiten el restablecimiento inmediato de los derechos vulnerados y la atención 
oportuna y prevalente. 
 
En este contexto, los Centros Proteger han venido consolidándose como espacios inclusivos, 
protectores, seguros y diversos en los que se realiza atención integral a niñas, niños y sus 
familias, desarrollando procesos de intervención y acompañamiento individuales y familiares en 
una propuesta interdisciplinar, que permite consolidar e implementar planes de acción acordes a 
la problemática existente y a las características particulares de cada caso, propiciando el 
reintegro de niñas y niños a su medio familiar, disminuyendo los tiempos de permanencia, 
creando y fortaleciendo capacidades de las familias para desarrollar de manera corresponsable 
el cuidado y protección de sus hijas e hijos, con el fin de evitar la pérdida del cuidado parental. 
 
De forma adicional, las Comisarias de Familia pueden adoptar medidas de protección con efectos 
en tanto en la jornada diurna como nocturna, de conformidad con el trámite respectivo y lo 
señalado en el articulo 11 de la Ley 294 de 199611, modificado por el articulo 6 de la Ley 575 de 
200012.  
 
Extensivos a los efectos de estas medidas que se relacionen con asuntos de violencia en el 
contexto familiar y garantizar la protección de la presunta víctima en atención a los principios de 

 
10 Portafolio de Servicios, véase páginas  184-187   https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Entidad/06102025-

portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v19.pdf 
11 “Por la cual se desarrolla el artículo 42 de la Constitución Política y se dictan normas para prevenir, remediar y sancionar la violencia 

intrafamiliar” 
12 “Por medio de la cual se reforma parcialmente la Ley 294 de 1996” 

https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Entidad/06102025-portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v19.pdf
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Entidad/06102025-portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v19.pdf
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corresponsabilidad y coordinación contemplado en la Ley 2126 de 202113 y con el fin de prevenir 
y de erradicar la violencia en el contexto familiar, así como de restablecer, reparar, proteger y 
garantizar los derechos de sus integrantes,  las Comisarias de Familia de manera transversal 
´pueden articular con diferentes entidades como: I) Ministerio de Justicia y del Derecho, II) 
Fiscalía General de la Nación, III) Jueces de Familia, IV) Secretaría Distrital de Salud, V) Instituto 
Colombiano del Bienestar Familiar -ICBF-, VI) Secretaría Distrital de la Mujer.  
 
Otras medidas de protección social implementadas de manera transversal y en articulación con 
la Secretaría de Salud, es su estrategia intersectorial “Más Bienestar en Calle”, que integra 
recorridos nocturnos programados y coordinados entre equipos de ambas entidades. Estas 
acciones permiten identificar a la población habitante de calle y activar, cuando corresponde, 
atenciones en salud, intervenciones de reducción de daños, gestión de urgencias, 
acompañamiento psicosocial y demás atenciones en el marco de la política pública. La presencia 
conjunta en territorio fortalece la capacidad institucional para garantizar acceso oportuno tanto a 
servicios sanitarios como a los servicios sociales del Distrito. 
 
En conjunto, algunas acciones adelantadas coinciden con sectores priorizados por otras 
entidades como entornos seguros, particularmente en el sector de San Bernardo, donde la 
operación 24/7, que implican servicios nocturnos de los equipos de atención social se articula de 
manera complementaria con la presencia de la Policía Metropolitana y otros actores distritales. 
Esta concurrencia territorial contribuye a mejorar la percepción de seguridad al aumentar la 
presencia institucional, sin modificar la naturaleza social de la intervención ni su foco en la 
activación de rutas de atención para la población habitante de calle. 
 

38. “¿Presentar comparativo 2024 – 2025 de inversiones relacionadas con atención 
nocturna y protección social vinculada al modelo Bogotá 24 Horas?” 

 
Respuesta:  Esta Secretaría se permite anexar documento en formato Excel para su consulta, 
conforme a la información brindada dentro de las preguntas 36 y 37 del presente cuestionario 
respecto de las poblaciones vulnerables y medidas de protección social que se articulan en la 
garantía de entornos seguros en la noche.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario de Despacho 
Secretaría Distrital de Integración Social 
 

Anexo: Disponibles em: 
https://sdisgovco.sharepoint.com/sites/RelacionamientoPoltico/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2F
RelacionamientoPoltico%2FDocumentos%20compartidos%2FANEXO%20PROPOSICI%C3%93N%201393%20DE%202025%20R
OCIO%20DUSSAN%20PEREZ&viewid=7f53bd40%2D9da4%2D4a70%2D844f%2D2a824ac1fed1&view=7  
 

 
13 “¨Por la cual se regula la creación, conformación y funcionamiento de las Comisarias de Familia, se establece el órgano Rector y 

se dictan otras disposiciones” 

Aprobó: Lina María Sánchez Romero – Subsecretaria de Gestión Institucional 
Juliana Sánchez Calderón - Subsecretaria Técnica 
Natalia Martínez Pardo –Directora Poblacional  
Diana Patricia Martínez – Directora para la Inclusión y las Familias 

https://sdisgovco.sharepoint.com/sites/RelacionamientoPoltico/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2FRelacionamientoPoltico%2FDocumentos%20compartidos%2FANEXO%20PROPOSICI%C3%93N%201393%20DE%202025%20ROCIO%20DUSSAN%20PEREZ&viewid=7f53bd40%2D9da4%2D4a70%2D844f%2D2a824ac1fed1&view=7
https://sdisgovco.sharepoint.com/sites/RelacionamientoPoltico/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2FRelacionamientoPoltico%2FDocumentos%20compartidos%2FANEXO%20PROPOSICI%C3%93N%201393%20DE%202025%20ROCIO%20DUSSAN%20PEREZ&viewid=7f53bd40%2D9da4%2D4a70%2D844f%2D2a824ac1fed1&view=7
https://sdisgovco.sharepoint.com/sites/RelacionamientoPoltico/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2FRelacionamientoPoltico%2FDocumentos%20compartidos%2FANEXO%20PROPOSICI%C3%93N%201393%20DE%202025%20ROCIO%20DUSSAN%20PEREZ&viewid=7f53bd40%2D9da4%2D4a70%2D844f%2D2a824ac1fed1&view=7
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